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La Sra.Alejandrina Mondragón Gaitán, la Universidad Autónoma de Querétaro, la Escuela Preparatoria, la Facultad de BellasArtes, la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales, la Facultad de Ciencias Naturales, la Facultad de Contaduría y Administración, la Facultad de Derecho, la
Facultad de Enfenmería, la Facultad de Filosofía, la Facultad de Infonmática, la Facultad de Ingenieria, la Facultad de Lenguas y Letras, la
Facultad de Medicina, la Facultad de Psicologia, la Facultad de Química, el Consejo de Ciencia y Tecnologia del Estado de Querétaro, el
Patronato de la Universidad Autónoma de Querétaro, el Grupo Fomento Queretano, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el Municipio de
Querétaro, el Club de Industriales de QuerétaroA.C, New Holland de México, S.A. de C.v., Arvin de México, S.A. de C.v., Holstein de México,
A.C., Promociones Gráficas Mexicanas, SA de C.V., el Instituto Mexicano del Transporte, el Centro Nacional de Metrología yel CIATEQ,A.C.

CONVOCAN al
"PREMIO ALEJANDRINA A LA INVESTIGACION y A LA CREACiÓN ARTíSTICA AÑO 2004"

En las áreas de Investigación
1. Cientlfica y Tecnológica.
2. Ciencias Sociales y Humanidades.
3. Medio Ambiente.

En Creación Artística
4. Especialidad en Poesla.

se premiarán como sigue:
Primeros lugares: $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N) Y diploma.

Segundos lugares: $20,000 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) Y diploma.

Terceros lugares: $10,000 (Diez mil pesos 001100 M.N.) Y diploma.

LA RECEPCiÓN DE TRABAJOS SE INICIA A PARTIR DE LA PUBLICACiÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y TERMINA A LAS
15:00 HORAS DEL 30 DE JUNIO PARA LAS AREAS DE INVESTIGACiÓN,

EL 20 DE AGOSTO 2004 PARA CREACiÓN ARTisTICA ESPECIALIDAD EN POEsiA.

Los resultados se darán a conocer en los periódicos Noticias y Diario de Querétaro el19 de octubre de 2004, asl como en las publicaciones de la
Universidad Autónoma de Querétaro, Tribuna de Querétaro e Imagen Universitaria. El Premio se entregará el10 de noviembre de 2004, en las
instalaciones del Museo de Arte de Querétaro, ubicado en Allende Sur No. 14, Centro.
Cualquier asunto no previsto en esta Convocatoria, será resuelto a criterio de los organizadores y del Jurado Calificador.

BASES PARA EL PREMIO ALEJANDRINA A LA INVESTIGACiÓN:
1. Pueden participar todas aquellas personas físicas y morales (estudiantes, profesionistas y público en general) que hayan

concluido un trabajo de investigación en cualquier institución educativa superior, centro de investigación, organismo
público o empresa privada de la entidad.

2. Pueden participar trabajos de investigación tenminados durante el último año al cierre de esta convocatoria, inéditos y
realizados de manera individual o de grupo, en cualquiera de las siguientes áreas: a) Científica y Tecnológica (Ciencia y
Tecnología); b) Ciencias Sociales y Humanidades; y e) MedioAmbiente.

3. Las bases especificas del PremioAlejandrina a la Creación Artistica serán definidas en el siguiente apartado.
4. En el área de MedioAmbiente se recibirán trabajos relacionados con el manejo y conservación de los recursos naturales

como son: agua, aire, suelo y biota (flora y fauna).
5. Si algún trabajo tiene una relación indirecta con el recurso agua (por ejemplo proyectos ingenieriles de bordos en el caso

del recurso agua), podrán ser inscritos a participar en el área de MedioAmbiente.
6. Los proyectos ecofisiológicos (prevención y control de la contaminación, protección de recursos naturales, producción

sustentable y uso eficiente de la energía), independientemente del recurso utilizado, deberán ser inscritos a participar en
el área de MedioAmbiente.

7. Cada investigador o grupo de investigadores, concursará exclusivamente con un sólo trabajo de investigación, cuya
importancia sea significativa para la ciencia y la sociedad.

8. No podrán inscribirse trabajos que hayan sido premiados con anterioridad, en algún otro concurso de la entidad o
promovidos por el Gobierno del Estado, por la Universidad Autónoma de Querétaro o por otro organismo.

9. Los trabajos individuales o de grupo deberán presentarse en idioma español.
10. Los trabajos individuales o de grupo deberán presentarse en original tamaño carta y cuatro copias (LAS CUALES NO

SERAN DEVUELTASALOSAUTORES) en un sobre tamaño ministro abierto para revisión, incluyendo lo siguiente:
a. Identificación del autor o autores (grado académico, nombre, dirección, teléfono, correo electrónico,

institución de trabajo, lugar y fecha de nacimiento);
b. Comprobante de residencia en el estado de Querétaro;
c. Seudónimo del autor o autores;
d. Original y dos copias de carta de autorización de cada uno de los autores del trabajo para inscribir el mismo al

concurso;
e. Carta solicitando ser inscrito al concurso dirigida al Jurado Calificador del área a participar, indicando el área

del P¡emio el\ \0. <luese il\~c¡ibe',



La originalidad del trabajo como contribución al conocimiento.

Los posibles beneficios económicos y sociales obtenidos de la aplicación, adopción o adaptación inmediata de
los trabajos presentados, asi como el posible aporte a las ciencias básicas.

La significación del aporte del trabajo para la ciencia y la sociedad, en particular para el Estado de Ouerétaro.

El soporte teórico y metodolégico bajo los siguientes puntos:
Antecedentes, apoyo y fundamento de la investigación.
Hipótesis adecuadamente estructuradas.
Parámetros definidos y cuantificables.
Metodologia acorde con las metas.
Bibliografia pertinente al tema.

Calidad de la presentación, impresión, formato y ortografia.

Máxima calificación de un trabajo:

2.5

f. La extensión del trabajo deberá ser preferentemente no mayor de 200 páginas tamaño carta. Sin embargo,
se aceptarán trabajos con mayor número de páginas si asi lo considera el Jurado;

g. La portada deberá tener los siguientes datos: titulo del trabajo, seudónimo y año de participación, se deberá
omitir el nombre del autor o autores y de la institución de procedencia;

h. El trabajo concursante deberá entregarse engargolado o empastado;
El trabajo debe incluir un resumen de un máximo de 500 palabras;

j. Después de recibir los documentos con los datos de los concursantes permanecerán en un sobre, el cual
será abierto a la vista de los Jurados una vez que se determinen los trabajos ganadores.

k. El original de los trabajos que no sean ganadores deberá requerirse por escrito a la Dirección de
Investigación y Posgrado, durante los treinta dias posteriores a la fecha de publicación de los resultados.
Cabe aclarar que las copias de los trabajos no serán devueltas.

11. No se aceptarán anexos en cartulinas o pizarrones.
12. El Jurado Calificador estará integrado por siete personas que previamente designen los organizadores del Premio. Para

cada uno de los trabajos concursantes, el Jurado designará a los dictaminadores especialistas en el campo de que se
trate, quienes pertenecerán a instituciones de enseñanza e investigación distintas a las existentes en Querétaro. Los
nombres de los dictaminadores se mantendrán anónimos. El Jurado Calificador tendrá las facultades para aceptar o
rechazar los trabajos concursantes y de confirmar la modalidad del Premio en la que se inscriben.

13. Su fallo será inapelable.
14. Los dictaminadores, asi como el Jurado Calificador, evaluarán los trabajos de acuerdo a los siguientes parámetros:

PARÁMETRO VALOR
2.0

2.5

2.0

1.0

10.0

15. No habrá empate en ninguno de los lugares de cada área, y en caso de que un trabajo de calidad extraordinaria no resultara entre
los tres ganadores, el Jurado podrá otorgar una mención honorifica en forma de diploma.

16. El jurado puede declarar desierta algunas de las áreas del Premio si no existe mérito para otorgarto.
17. Los trabajos ganadores y la documentación entregada por los participantes quedará en propiedad del Premio.
18. Los trabajos premiados, asi como los que obtengan mención honorífica, serán integrados como memorias del Premio y estarán

disponibles para consulta en la Biblioteca Central de la UAQ. Además se requerirá a los autores de los trabajos ganadores que
presente la investigación completa en disco tres cuartos o disco compacto.

19. En todos los casos el Premio respeta la autorla intelectual de los trabajos concursantes.
20 Los trabajos y documentación para el Premio a la Investigación deberá ser entregados personalmente en:

Universidad Autónoma de Querétaro
Dirección de Investigación y Posgrado,

Centro Universitario, Edificio de Rectorla,
Cerro de Las Campanas,

C.P. 76010, Querétaro, Oro.
Tel y Fax. (442) 192-12-00 Ext, 3240 Y 3244,

192-12-13.
http://www.uaq.mx
invpos@uaQ.mx

CONCYTEQ
Luis Pasteur #36 Sur

C.P. 76000, Querétaro, Qro.
Tel. (442) 212- 72- 66

214-36-85

Secretaria de Desarrollo Sustentable
Blvd. Bernardo Quintana No. 204,

Colonia Carretas, C.P. 76050, Querétaro, Qro.
Tel: (442) 211-68-00 ext. 1116 y 211-68-04.



"PREMIO ALEJANDRINAA LA CREACION ARTISTICA 2004"
Especialidad en Poesía

BASES

1. De los participantes:
Podrán participar los escritores, mayores de edad, residentes en el Estado de Querétaro. Los participantes
extranjeros deberán tener una residencia de al menos tres años en el Estado, comprobable mediante
documentos.
Los participantes deberán contar con una trayectoria reconocida como escritores y comprobar al menos
dos publicaciones de poesia en revistas literarias o especializadas.

2. Sobre las obras:
Los participantes presentarán una obra poética unitaria con título representativo que no exceda de 500
versos.
El tema y la técnica serán libres.
Se entregará el material en cinco copias, impresas a doble espacio, y en un disco compacto.
La obra deberá estar firmada con seudónimo y se anexará en sobre cerrado la siguiente información sobre
los datos personales del autor: dirección, teléfono, correo electrónico y currículum con documentos
probatorios.

3. Recepción de obras:
La recepción de las obras será hasta el20 de agosto de 2004 en la Dirección de Investigación y Posgrado
de la Universidad Autónoma de Querétaro, Centro Universitario, Cerro de las Campanas Edificio de
Rectorla, de Lunes a Viernes de las 8:00 a las 15:00 horas.
Los participantes deberán entregar copia de portada, referencias y poesías publicadas, asl como
presentar los libros o revistas originales para cotejar.
El participante deberá entregar junto con las cinco copias impresas de su obra, el disco compacto y el sobre
cerrado con sus datos personales, una carta de intención para participar en el concurso del Premio
Alejandrina a la Creación Artística 2004, firmada por el interesado, documentos comprobatorios de cumplir
con los requisitos estipulados en esta convocatoria.

4. El Jurado:
El Jurado estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas de reconocida
trayectoria artística, radicadas fuera del Estado de Querétaro y designadas por los organizadores del
Premio.
El Jurado Calificador tendrá las facultades para elegir a los ganadores, así como para aceptar o
rechazar las obras en el concurso.
El Jurado podrá declarar desierto el Premio o algunos de sus lugares, en el caso de que las obras no
cumplan con los requerimientos exigidos.

5. De los Premios:
Se otorgarán 1°,2° Y3° lugar. En caso de que el jurado así lo decida otorgará menciones honoríficas.
Los trabajos ganadores y la documentación entregada por los participantes quedará en propiedad del
Premio.
Los trabajos premiados, así como los que obtengan mención honorífica, serán integrados como memorias
del Premio y estarán disponibles para consulta en la Biblioteca Central de la UAQ.
En todos los casos el Premio respeta la autoría intelectual de los trabajos concursantes.
Los resultados se darán a conocer mediante publicación en los diarios locales, as! como en las
publicaciones de la UAQ el día 19 de octubre de 2004.
El Premio se entregará el 10 de noviembre de 2004 en las instalaciones del Museo de Arte de Querétaro,
ubicado en Allende Sur No. 14, Centro.

Cualquíer asunto no previsto en la presente convocatoria será resuelto a criterio de los organizadores
y del jurado califícador. El fallo será inapelable. Cualquier aclaración podrá ser solicitada por escrito a
la Dirección de Investigación y Posgrado de la UAQ, dentro de un plazo no mayor de 10 días naturales

contados a partir de su publicación.




